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demuestren haber pagado el FAS teórico de acuerdo a condiciones de calidad, contemplán-
dose la incidencia en el precio de compra del costo del flete según la ubicación geográfica 
del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma COOP. AGRICOLA GANADERA DE JUSTINIANO POSSE LI-
MITADA, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-51152149-8, Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) Nº 011016032001601046337-7, de la Localidad de Justiniano Posse, 
Provincia de Córdoba, solicita compensación por las ventas de harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) realizadas durante el mes de junio de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos de la citada Oficina Nacional evaluó la solicitud 
presentada por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de la compensación requerida 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/2.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma COOP. AGRICOLA GANA-
DERA DE JUSTINIANO POSSE LIMITADA, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-
51152149-8, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº  011016032001601046337-7, de la Localidad 
de Justiniano Posse, Provincia de Córdoba, la que asciende a la suma total de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 563.473,50), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS SESEN-
TA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 563.473,50).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0325772/2010

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.

PERIODO 
2010 Localidad Provincia
junio

1 S01:0244781/2010

COOP. AGRICOLA 
GANADERA DE 

JUSTINIANO POSSE 
LIMITADA

30-51152149-8 011016032001601046337-7 563.473,50
JUSTINIANO 

POSSE
CORDOBA

TOTAL 563.473,50

% 15 % #F4154126F#
#I4154130I# % 15 %

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS
Resolución 4822/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0321479/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 

al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensaciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mercado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino al sector manufacturero para la elabora-
ción de productos de consumo masivo y que demuestren haber pagado el FAS teórico 
de acuerdo a condiciones de calidad, contemplándose la incidencia en el precio de 
compra del costo del flete según la ubicación geográfica del establecimiento elabo-
rador.

Que por la mencionada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINO HARINERO SANTA MARGARITA SOCIEDAD 
ANONIMA, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-67816235-9, Clave 
Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº  014040230170720035336-7, de la Localidad de Na-
varro, Provincia de Buenos Aires, solicita compensación por las ventas de harina de 
trigo calidad triple cero (“000”) realizadas durante los meses de marzo, abril y mayo 
de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos de la citada Oficina Nacional evaluó la solicitud 
presentada por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las compensaciones re-
queridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge a los informes técnicos obran-
tes a fojas 1/2, 58/59 y 114/115.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar las compensaciones solicitadas, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por la firma MOLINO HARINERO 
SANTA MARGARITA SOCIEDAD ANONIMA, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 33-67816235-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 014040230170720035336-7, de la Lo-
calidad de Navarro, Provincia de Buenos Aires, la que asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.555.771,98), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 1.555.771,98).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al 
Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0321479/2010

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.
Período 2010

Localidad Provincia
marzo abril mayo

1 S01-0252905/2010 MOLINO HARINERO SANTA MARGARITA 
SOCIEDAD ANONIMA 33-67816235-9 014040230170720035336-7 468.530,92 527.432,25 559.808,81 NAVARRO BS. AS.

TOTAL 1.555.771,98

% 15 % #F4154130F#
#I4154113I# % 15 %

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO
Resolución 4817/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0275596/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
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de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del gana-
do bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros compo-
nentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, 
ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por el Operador INDUSTRIAS ALIMENTICIAS SALTO S.A.C.I.F.A. 
fue liquidada de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus 
modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1/3 y 22/24.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 48/49.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.514.260.78), por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
UN MILLON QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA CON SETENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 1.514.260.78).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0275596-2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE Localidad Provincia

1 3686343725
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

SALTO S.A.C.I.F.A.
33-582930789 011045412004541015236-9 $ 522.591,50 $ 463.376,63 $ 528.292,65 SALTO BS. AS.

TOTAL $ 1.514.260,78

% 16 % #F4154113F#

#I4154116I# % 16 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 4818/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0314447/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del gana-
do bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros compo-
nentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, 
ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la Firma DISNA S.A. fue liquidada de conformidad con lo 
establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones efectua-
das de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 24/25.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 358.283,65), 
por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON SESENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 358.283,65).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0314447/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

DICIEMBRE Localidad Provincia

1 18009922196 DISNA S.A. 30-65398502-5 191005515500550174785-0 $ 358.283,65
EXALTACION DE LA CRUZ BUENOS AIRES

TOTAL $ 358.283,65

% 16 % #F4154116F#
#I4154123I# % 16 %

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 4820/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0307125/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó a la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los mecanis-
mos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las distintas especies 
animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de compen-
sación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolucio-
nes Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se incorporó al meca-
nismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 antes citadas, 


